
Asamblea Se representantes 
He Vftéiiicos jubilados

Resum en de lo tra ta d o  en la A sam b le a  de  R epresen tantes P ro v in c ia le s  de 

la Sección de M é d icos  Ju b ila d o s , ce leb rada  en M a d rid  el d ía  8 -11 -1 985 .

1."— C onfirm ar la e levación a 50.000 pesetas por el Fondo de Protección 
Social del C olegio de M édicos, a todos los pension istas que perciben 
menos de esa cantidad.

Para ello, d ir ig ir  una instancia  al Patronato de Protección Social de 
Huérfanos, Inválidos y Jubilados en el Consejo General de C olegios M éd i
cos, ca lle  V illanueva núm. 11 de M adrid  (28001), en la que consten los 
datos personales y el deta lle  de las pensiones que se perciben, conviniendo 
adjuntar fo tocop ia  de las nóm inas.

Como la petic ión  que se había realizado a este Patronato aspiraba a 
las 60.000 pesetas, ex is te  en estud io  una propuesta para que esta d ife re n 
cia sea enjugada por los M édicos en activo, ya que el cá lcu lo  p rovis iona l rea
lizado parece ind icar que bastaría  con una cuota anual de unas 250 pesetas.

2."— C om unicar que se ha conseguido el cobro de las pagas e x tra o rd i
narias que tenían pendientes los M édicos de A. P. D. jub ilados.

3.°— No se ha conseguido aún la g ra tificac ió n  que se tiene  so lic itada  
a Previsión Sanitaria  Nacional para los jub ilados, en las condiciones a n te rio 
res, a pesar de las prom esas hechas en varias ocasiones por esta Entidad. 
Parece que el obstáculo  para consegu irlo  radica en que la D irección  General 
del Tesoro que contro la  todas las prestaciones graciab les pone d ificu ltad es ; 
continúan las gestiones y no se han perdido todas las esperanzas.

4.°— A  pesar de que la e levación del precio  de la estancia en la Resi
dencia de San Juan no es m uy grande, se pretende que no a fecte  a los 
jub ilados.

5.°— G estionar cerca de los representantes que cada C olegio tiene  en 
P. S. N. que en las Asam bleas de ésta ins istan  re ite radam ente  y defiendan 
los problem as de los jub ilados, ya que su Junta Rectora m uestra m an ifiesta  
ind ife renc ia  hacia e llos, llegando al absurdo de hacerles perder su cond i
ción de m utua lis tas. Todo lo conseguido hasta ahora ha sido a través de 
gestiones personales en uso de am istades e in fluenc ias sin la m enor co
laboración de los organism os com petentes.

6.”— C elebrar la próxim a Asam blea en la segunda quincena de febrero , 
en la Residencia de San Juan.

7.°— E legir un representante  de esta Sección para cada Autonom ía , 
entre  los representantes p rov inc ia les  que la constituyen  y que éste form e 
parte del Consejo General.

9 o— A dherirse  a la recien constitu ida  A sociación  de Jubilados de Co
leg ios Profesionales para defenderse contra  la o fensiva gubernam ental hacia 
los Colegios Profesionales a los que pretende hacer desaparecer o por lo 
menos d ism inu ir sus funciones.

ALFREDO GARCIA FERNANDEL
R epresen tan te  P ro v in c ia l de M é d icos Ju b ila d o s
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